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El proceso de desalojo es un mecanismo procesal por el que aquella persona que considere 

tener derecho a la entrega o restitución de la posesión de un predio puede exigirlo a otra, 

en tanto a esta le sea exigible entregar el bien, ya sea por no tener título o que este haya 

fenecido. 

 

En el caso los demandantes alegaron ser copropietarios del predio materia de litis, incluso 

alegan en el proceso que los derechos y acciones que le correspondían al demandado 

fueron adquiridos por compraventa. Ante lo cual, que se le habría exigido la restitución 

del predio, por lo que al no lograrse dicho fin es que se interpuso la demanda de desalojo. 

 

Por su lado, el demandado no cumple con contestar la demanda en el plazo establecido 

en el proceso sumarísimo incurriendo en situación de rebeldía, sin perjuicio que luego en 

el transcurso del proceso presentó ciertos cuestionamientos procesales a través de la 

nulidad, oposición y otros; asimismo, señaló que el predio materia de litis no ha sido 

independizado, mas no muestra de forma suficiente la existencia de un título que 

justifique la posesión del predio. 

 

En ese contexto, el A Quo y el Ad Quem, en cuanto al fondo del asunto, estimaron la 

demanda de desalojo y ordenaron el lanzamiento al demandado del predio materia de litis, 

cabe decir que el recurso de apelación del demandado fue desestimado. 

 

Es por ello, que en este trabajo de investigación se analizará a modo de problemática la 

calidad de los títulos que justifican la posesión, la nulidad procesal deducida y las 

consecuencias de la declaración de la rebeldía y sus efectos en el caso concreto. 

 

Por último, se hará una posición de las resoluciones de fondo y las respectivas 

conclusiones sobre todo lo analizado. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

1.1.  Demanda  

Con escrito de fecha 28.10.2021, E.B.Q. (el demandante) y V.M.F. (la demandante), 

ambos en adelante “los demandantes”, interponen demanda de desalojo contra el 

demandado de iniciales J.A.P.C. (el demandado). 

 

Fundamentos de hecho: 

- El demandado trasfirió sus derechos y acciones que ostentaba en el inmueble sub 

Litis, así realizó la entrega de la posesión parcial del inmueble específicamente del 

sótano y primer piso quedando pendiente la entrega de posesión del segundo piso y 

tercer piso (el segundo piso consta de un ambiente destinado a sala comedor, cocina 

y un dormitorio y el tercer piso consta de una casa prefabricada) cuya posesión se 

obligó entregarme con fecha 01 de diciembre del 2018 y posteriormente se obligó 

entregar con fecha 15 de junio del 2019. 

 

- Pese a sus constantes reclamos verbales y escritos, el demandado se niega a entregar 

la posesión de los ambientes del segundo y tercer piso del inmueble (descrito 

precedentemente) siendo su condición de ocupante precario debido a que el título 

con el cual ostentaba posesión ha fenecido por la transferencia de derechos y 

acciones de propiedad a favor de los demandantes, motivo por el cual es que recurre 

ante el Despacho Judicial a fin de que se ordene la restitución de la posesión de los 

ambientes que ocupa de manera precaria en el bien materia de litis. 

 

- Reitera que el demandado ocupa los ambientes de los cuales se solicita su 

desocupación y entrega en forma precaria, esto es sin que medie título y/o 

circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien inmueble materia de litis, pese 

a habérseles requerido mediante carta notarial entregada con fecha 31 de mayo del 

2019, requerimiento al cual hace caso omiso el demandado. 

 

- Los demandantes en el presente proceso cuentan con interés para obrar en vista de 

que se le ha requerido a los demandados para solucionar el actual conflicto de 

intereses en forma pacífica invitando a través del Centro de Conciliación para poder 
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solucionar nuestro conflicto de interés y no habiendo llegado a solucionar por falta 

de acuerdo, es por ello que promueve la tutela jurisdiccional efectiva del Estado a 

fin de que se ordene la restitución de la posesión en forma inmediata. 

 

Ampara su demanda en lo dispuesto por el art. 911 y 979 del CC y los Arts. 546.4 y 586 

del CPC y el art. IV del Título Preliminar del CPC. 

 

Medios probatorios: 

- Declaración de parte 

- Certificado literal de la partida registral P06041710 

- El Testimonio de Escritura Pública 4184 del 12 de setiembre de 2018 

- Carta notarial entregado al demandado con fecha 31 de mayo de 2019 

- Acta de conciliación extrajudicial  

- Inspección judicial que debiera practicarse en el inmueble materia de litis para 

verificar los ambientes sobre el cual se requiere la desocupación. 

 

1.2. Resolución admisión de demanda 

 

Previamente por Resol. 1 del 24.11.2021, el 1er Juzgado Civil resolvió: 

 

- Admitir a trámite en la vía procedimental del proceso sumarísimo, la demanda de 

desalojo por ocupación precaria, a quien se le concede traslado de la demanda por 

el plazo de 5 días para su contestación; por ofrecidos los medios probatorios y 

agréguese a sus antecedentes los anexos presentados; debiendo notificarse la 

demanda en el inmueble objeto de la pretensión. 

 

1.3. Contestación de demanda, rebeldía y audiencia 

Habiéndose notificado el auto admisorio conjuntamente con la demanda al demandado 

en el predio materia de litis, este no cumplió con contestar la demanda conforme a ley, 

por lo que mediante Resol. 02 del 20.01.2022 se declaró la rebeldía. 

 

Asimismo, con dicha resolución se fijó fecha de audiencia única para el 21.03.2022. 

 

1.4. Audiencia Única 
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En la audiencia única se lleva a cabo los actos procesales referidos al saneamiento 

procesal, saneamiento probatorio, actuación probatoria, informe oral y sentencia, por lo 

que en este apartado se desarrollarán dichos actos, a excepción de la sentencia que será 

en el siguiente numeral. 

 

Se llevó a cabo el saneamiento del proceso, por lo que se declaró la existencia de una 

relación jurídica procesal válida. 

 

Asimismo, se fijó como hecho no controvertidos: 

- Los demandantes tienen la calidad de copropietarios respecto del inmueble en su 

- integridad. 

- Los demandantes tienen la calidad de propietarios respecto de los derechos de 

propiedad que ostentaba en el inmueble el demandado. 

- La posesión de la inmueble sub litis (segundo y tercer piso) actualmente lo ostenta 

el demandado. 

 

Como puntos en controversia que requiere probanza:  

- Verificar si efectivamente el demandado está ocupando el segundo y tercer piso 

del inmueble objeto de restitución y específicamente verificar los ambientes 

respecto de los cuales se está solicitando la restitución. 

- Verificar si el demandado tiene algún título que justifique su ocupación respecto 

del segundo y tercer piso del inmueble sub litis. 

 

Por último, se procedió a la admisión de los medios probatorios de la demandante (no 

admitiéndose el acta de conciliación) y actuación de los medios probatorios, 

disponiéndose que la inspección se realice en audiencia especial. 

 

1.5. Solicita nulidad de acto procesal 

 

Con escrito de fecha 30 de marzo 2022, el demandado al amparo de lo dispuesto en el art. 

174 del CPC y en la primera oportunidad solicitó la nulidad de acto procesal desde la 

notificación de la Resolución No. 01 efectuada el 21 de diciembre del 2021 y 

consecuentemente revocar lo resuelto en la Resolución N° 02 y Resolución No. 03 ambas 

del 20 de enero del 2022 y su acto de notificación, resumen de los acuerdos de los actos 
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de preparación para audiencia virtual de fecha 18 de marzo de 2022 y la Resolución No. 

05 su fecha 21 de marzo del 2022 que aprueba y su acto de notificación, Resolución No. 

06, Resolución No. 07 y Resolución No. 08 ambas de fecha 21 de marzo del 2022 y su 

acto de notificación, respectivamente y disponer que se retrotraiga hasta el acto procesal 

declarado nulo y se disponga que se notifique conforme a Ley. 

 

Por su lado, los demandantes presentan escrito de absolución de escrito de nulidad, 

indicando que el demandado alega falsamente que no se habría notificado en su domicilio, 

asimismo que no formuló su pedido de nulidad en la primera oportunidad que tuviera para 

hacerlo, en el caso de autos debió efectuarlo junto con su apersonamiento, por tanto no se 

cumple con lo exigido en el art. 176 del CPC. 

 

1.6. Resolución que declara improcedente la nulidad procesal 

 

El 21.04.2022, el Primer Juzgado declaró: improcedente la nulidad procesal deducida.  

 

Dicha resolución consideró que la nulidad materia de pronunciamiento no fue formulada 

en la oportunidad prevista por el Art. 178 CPC por lo que deviene en improcedente; sin 

perjuicio de lo indicado debe tenerse en cuenta que de autos se desprende que se ha 

notificado al demandado con el traslado de la demanda el 21 de diciembre del 2021 

(cédula de notificación) la misma que fue entregada en el bien inmueble ubicado en Av. 

Jesús Nro. 2502 (segundo piso) Ampliación Paucarpata (Pueblo Joven Ampliación 

Paucarpata manzana P lote 13) del distrito de Paucarpata, provincia y departamento de 

Arequipa, domicilio señalado por el mencionado demandado en el Acta de Conciliación. 

 

1.7. Apelación de auto que declara improcedente  

El 28 de abril de 2022, el demandado interpone recurso de apelación la resolución que 

declara improcedente la nulidad deducida, así en dicho recurso solicitó se revoque la 

resolución impugnada. 

 

Argumentó que nunca ha sido notificado con la Resolución 02 y Resolución 03, resumen 

de los acuerdos de los actos de preparación para audiencia virtual, Resolución 05, 

Resolución 06, Resolución 07 y Resolución 08, siendo esto así, lo resuelto en el proceso 
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devienen Nulo Ipso Jure por la expresa falta de notificación y vulneración al debido 

proceso y derecho de defensa.   

 

1.8. Formula oposición  

Mediante escrito del 06 de mayo de 2022, el demandado interpone oposición contra la 

Resolución 12, en tanto que esta reprograma la inspección judicial ordenada mediante 

Resolución 11. 

 

No obstante, mediante resolución 15 del 19 de mayo de 2022 se declara improcedente la 

oposición interpuesta en razón a que, se cuestiona el contenido de lo ordenado mediante 

resolución número 12, corresponde la interposición del medio impugnatorio respectivo 

por el demandado en caso la misma le ocasione perjuicio alguno; aunado a ello debe 

considerarse que la mencionada diligencia de inspección judicial ha sido ordenada 

mediante resolución número 08, notificada al recurrente conforme se desprende de fojas 

102 del expediente y no ha sido impugnada por el recurrente; razones por las que deviene 

en improcedente la oposición formulada. 

 

Contra dicha resolución se interpuso recurso de apelación, el cual fue concedió sin efecto 

suspensivo con calidad de diferida. 

 

1.9. Sentencia del A Quo 

El 18 de julio de 2022, el Primer Juzgado declaró: fundada la demanda de desalojo. 

 

Considerandos más relevantes: 

- Respecto al desalojo que solicitan los demandantes en su calidad de copropietarios 

del inmueble, se debe precisar que los ambientes a desocupar, por parte del 

demandado, son el segundo y tercer piso del inmueble ubicado en ampliación 

Paucarpata, manzana P, lote 13, distrito de Paucarpata, inmueble que colinda por el 

frente con la Av. Jesús, ello conforme lo han precisado los demandantes en su 

escrito de demanda y que además se ha identificado y verificado con la inspección 

judicial efectuada con fecha 22 de junio de 2022, ya que conforme se aprecia de la 

grabación en DVD de fojas 162 y fotografías, se visualizan los ambientes que 

pretenden los demandantes en calidad de copropietarios, siendo el primer piso una 

ferretería que ya poseen los demandantes y sobre dicho ambiente se aprecia una 
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construcción de material noble, y en el tercer piso una casa prefabricada, siendo 

estos últimos ambientes los que son objeto de desalojo.  

 

- Respecto a la calidad de precario del demandado, debe tenerse en cuenta que, si 

bien antes de la compraventa el referido demandado tenía la calidad de 

copropietario del inmueble sub litis, dicho título ha fenecido al efectuar la compra 

venta de sus derechos en favor de los hoy demandantes, pues precisa que los 

demandantes han adquirido los derechos que sobre el predio inscrito en la referida 

partida le pertenecían al demandado en mérito a la compraventa que consta en la 

escritura pública N° 4184 de fecha 12 de setiembre de 2019; acreditándose entonces 

que dicho bien resulta ser ajeno al demandado, ya que en el proceso no se cuenta 

con medio probatorio alguno que justifique su posesión, tampoco se ve de la partida 

registral N° P06041710 que aún ostente derecho alguno, pues ya no figura como 

copropietario titular del inmueble sublitis, debiendo finalmente tenerse por cierto 

lo señalado en la demanda respecto a su ocupación en el inmueble sub litis en 

calidad de precario, ello en razón a que el demandado ha sido declarado rebelde en 

el proceso por no haber contestado la demanda, lo cual causa presunción legal 

relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, ello conforme lo 

prevé el artículo 461 del Código Procesal Civil.  

 

1.10. Recurso de apelación de sentencia 

 

La parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia antes referida, así 

se señala:  

 

- Que, la sentencia recurrida no se encuentra debidamente motivada y/o 

fundamentada, conforme lo exige la normatividad procesal, se le ha negado el 

derecho constitucional tanto a la tutela jurisdiccional efectiva como el derecho de 

defensa, derecho del debido proceso y contradicción, omite tener en cuenta lo 

establecido en el artículo VI título preliminar del Código Civil, el intereses para 

ejercitar el derecho de acción o de contradicción se funda en la necesidad de 

obtener tutela jurídica efectiva del poder jurisdiccional como único medio para 

solucionar el conflicto de intereses o situación incierta. El derecho a de ser 

debidamente notificado relacionado con el derecho de defensa y debido proceso 
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previsto en los numerales 3 y 14 del artículo 139 de la Constitución Política del 

Perú.  

 

- Añade que se evidencia la vulneración al derecho a la defensa, al debido proceso, 

al no haber sido notificado con la resolución N° 01 que admite la demanda y las 

resoluciones 02, 03, 05, 06, 07 y 08, siendo así la sentencia apelada deviene en 

nulo. Se han efectuado notificaciones defectuosas conforme se desprende de la 

cédula de notificación de fojas 51, la misma que presuntamente fue entregada en 

el bien inmueble ubicado en avenida Jesús N° 2502, segundo piso, Ampliación 

Paucarpata (Pueblo Joven Ampliación Paucarpata manzana P lote 13 del distrito 

de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa), la apelada ha omitido 

valorar y considerar el domicilio real signado en el documento nacional de 

identidad de la parte demandada, ha omitido valorar y considerar el domicilio 

consignado del demandado en el testimonio de escritura pública de compraventa 

celebrado el 12.09.2018, en la que el demandado tiene como domicilio avenida 

Jesús Nro. 2502 distrito de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa, así 

los cargos de notificaciones de las resoluciones 01, 02, 03, 06, 07, 08 han sido 

dejadas bajo puerta, la dirección no corresponde al demandante, el cargo de la 

notificación de la resolución N° 01 se consigna el suministro N° 429532, siendo 

el correcto suministro N° 63614.  

 

- Alega vulneración al derecho a la defensa y debido proceso, a pesar de haberse 

opuesto a los dispuesto en la resolución 12 de fecha 29 de abril del 2022 en el 

extremo que reprograma la realización de la inspección judicial en audiencia 

especial a llevarse a cabo el día 22 de junio, en razón a que la resolución N° 11 de 

fecha 21 de abril del 2022 no ha quedado consentida al haber sido impugnada 

oportunamente, máxime si se tiene en cuenta la nulidad es de todo lo actuado y 

comprende la resolución N°8 de fecha 21 de marzo del 2022 y su acto de 

notificación.  

 

- Agrega que, no se le ha permitido ejercer su derecho a la defensa y acreditar la 

condición por la cual permanezco en el inmueble. Indica que además que no le ha 

permitido ejercer su derecho defensa, no se le ha permitido contradecir ni acreditar 
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su pretensión, ofrecer medio probatorio que acredite su pretensión, evidenciado 

vulneración al debido proceso.  

 

- En el caso de autos, no se puede sostener que viene ocupando el segundo y tercer 

nivel del inmueble, si se tiene en cuenta que el inmueble no se encuentra 

subdividido y/o independizado, tampoco puede afirmarse que al demandado le 

corresponde ambos niveles, máxime si los demandantes vienen ocupando el 

sótano y parte del primer piso. 

 

- En el caso de autos y además de no haber permitido ejercer su derecho a la defensa, 

es menester señalar que el inmueble no se encuentra subdividido o independizado. 

Tampoco puede establecerse unilateralmente que el segundo y tercer piso del 

inmueble, les corresponde a los demandantes hasta que no se apruebe por los 

copropietarios la subdivisión e independización por secciones y que guarde 

estricta proporción entre los derechos y acciones adquiridas que les corresponda 

a cada propietario.  

 

1.11. Resolución de segunda instancia  

 

Con Resol. 25 del 12.04.2023, la Segunda Sala Civil Superior resolvió: confirmar la 

sentencia de primera instancia que declaró fundada la demanda. 

 

Los fundamentos más importantes fueron los siguientes: 

 

- En el caso concreto, se aprecia fundamento y razones plausibles expresadas de 

modo tal que se comprende el proceso racional que ha llevado al magistrado a la 

estimación de la demanda. Ahora, si la parte recurrente no se encuentra conforme 

con tales argumentos, el escenario habitual es el recurso de apelación – tal como ha 

sucedido en este caso – para que el superior en grado revise los argumentos 

esgrimidos por el juzgado, más ello, no habilita una denuncia genérica de falta de 

motivación. Encontramos entonces infundado dicho argumento impugnativo.  

 

- Respecto a que se vulnera el derecho de estar debidamente notificado, hace también 

referencia que no se le notificó en su domicilio real, conforme la dirección de su 
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documento nacional de identidad y del contrato suscrito con los demandantes. No 

obstante, estos argumentos como se aprecia de los actuados son los mismos que se 

ha esgrimido en su escrito de apelación contra la resolución N° 11 de fecha 21 de 

abril de 2022, emitida por el juez de primera instancia y venida en grado de 

apelación. 

 

- Respecto de los fundamentos del apelante, en cuanto a los considerandos primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, hace una recopilación de 

los sustentos de los considerandos de la sentencia apelada, y se aprecia de sus 

fundamentos que vuelve repetir en cada uno de ellos, que se ha vulnerado el derecho 

de defensa, se le ha negado su derecho de contradicción y de ofrecer medios 

probatorios; al respecto, se advierte que se vuelve a fundamentar conforme la 

apelación de la resolución N° 11, es decir, se configura nuevamente el supuesto de 

improcedencia del inciso 4) del artículo 51° del Código Procesal Civil.  

 

- Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el demandado ha sido declarado rebelde 

como se tiene de la resolución N° 02 de fecha 20 de enero del 2022, resolución que 

ha sido notificada debidamente, dejando consentir la misma; luego mediante 

resolución N° 03 se tiene el saneamiento del proceso y se cita a la audiencia única; 

luego se tiene que el apelante se apersona mediante escrito de fecha 23 de marzo 

del 2022 apersonamiento resuelto mediante resolución N° 09 de fecha 28 de marzo 

del 2022, posteriormente formula nulidad de actuados; todas debidamente 

notificadas, en consecuencia, cabe desestimar estos fundamentos de apelación 

alegados.  
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1 Sobre los efectos de la rebeldía en el caso 

La parte demandada pese a ser notificada no cumplió con contestar la demanda, así 

el problema en este caso se puede establecer si es que dicha situación le ha generado 

indefensión en el proceso de desalojo a la demandada. 

 

En principio, la rebeldía se dará en aquellos casos que la demandada no cumpla con 

contestar la demanda cumpliendo los requisitos de establecer la norma procesal como 

es el plazo y cumplir, en caso ocurra, con subsanar la inadmisibilidad. 

 

La declaración de rebeldía genera una presunción relativa de los hechos que alega el 

demandante, pero a su vez se establecen determinadas excepciones en el art. 461 CPC 

entre los cuales está que lo alegado en la demanda no genere convicción al juez, que 

habiendo varios demandados por lo menos uno conteste la demanda, entre otros 

supuestos establecidos en la norma referida. 

 

Cabe precisar que la rebeldía no genera indefensión absoluta en la demandada, pues 

si bien no podrá ofrecer medios probatorios, pero sí podría ser incorporados de oficio 

por el juez en caso resulte necesario para resolver la controversia, además tampoco 

se impide que la rebelde pueda presentarse al proceso en el momento que considere 

e incluso, si está dentro del plazo de ley, puede formular recursos contra los actos 

procesales que considera le causan agravio. 

 

2.2 Sobre la nulidad procesal interpuesta 

El demandado solicita se declare la nulidad de la Resolución No. 01 efectuada el 21 

de diciembre del 2021 y consecuentemente revocar lo resuelto en la Resolución N° 

02 y Resolución No. 03 ambas del 20 de enero del 2022 y su acto de notificación, 

resumen de los acuerdos de los actos de preparación para audiencia virtual de fecha 

18 de marzo de 2022 y la Resolución No. 05 su fecha 21 de marzo del 2022 que 

aprueba y su acto de notificación, Resolución No. 06, Resolución No. 07 y 

Resolución No. 08 ambas de fecha 21 de marzo del 2022 y su acto de notificación, 
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respectivamente y disponer que se retrotraiga hasta el acto procesal declarado nulo y 

se disponga que se notifique conforme a Ley. 

 

No obstante, con fecha 21.04.2022, el Primer Juzgado declaró improcedente la 

nulidad procesal deducida, en razón a que la notificación se hizo de manera adecuada 

y la nulidad debió deducirse en la primera oportunidad que se tenía para hacerlo. 

 

Siendo así, el problema jurídico sería si es que en el proceso se ha incurrido en una 

situación de vicio que pueda generar la nulidad del proceso. 

 

En cuanto al análisis de este problema debe considerarse que todo proceso debe 

tramitarse respetándose las reglas de un debido proceso, así uno de los fines es que 

no se vulnere el derecho de defensa de las partes, pues este es un derecho de carácter 

constitucional. 

 

El derecho de defensa y el debido proceso han sido reconocidos como principios de 

la función jurisdiccional en la Carta Constitucional, Art. 139.3. en el cual se refiere 

que uno de los principios es el respecto del debido proceso. 

 

Así, Priori (2019) sobre el derecho de defensa señala: 

 

Este derecho supone que aquel que se pueda ver afectado por una decisión 

judicial deba estar en el proceso en el que se vaya a tomar esa decisión, para 

poder alegar y probar antes que esa decisión sea adoptada. (p. 100) 

 

Ahora bien, cuando se constate la existencia de un vicio procesal que a su vez no se 

pueda subsanar y que este sea de trascendencia para el resultado del proceso, 

generando incidencia en la situación de las partes, la consecuencia para ello es 

declarar la nulidad del acto procesal.  

 

La nulidad de un acto procesal (decreto, auto o sentencia) genera que sus efectos son 

retroactivos y que su declaración tiene efecto retroactivo. 

 

En esa medida en la doctrina se define a la nulidad procesal como lo siguiente: 
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Por ello, podemos definir la nulidad como técnica procesal dirigida a la 

privación de efectos producidos —o cuya producción se pretende— por actos 

en cuya realización se hayan cometido infracciones que el ordenamiento 

considere dignas de tal protección. (Hernández, 1995, p. 66) 

 

En el caso, las actuaciones procesales de notificación de las resoluciones deben 

notificarse de manera adecuada, pues no hacerlo generarían restricción indebida del 

derecho de defensa y del debido proceso; así como el hecho que exista un agravio, la 

parte afectada debe advertir dicho defecto en la primera oportunidad. Por lo que se 

debe analizar si correspondiese o no declarar la nulidad procesal de lo actuado. 

 

2.3 Sobre si el demandado tiene o no la calidad de poseedor precario 

En el caso, la parte demandante solicita la restitución del predio materia de litis 

alegando haber adquirido la propiedad, por lo que refiere que cuenta con título para 

poseer el bien materia de litis. 

 

No obstante, la demandada, aunque se encontraba en rebeldía, alegó que el bien 

materia de litis no se encuentra independizado y que en el proceso no le habrían 

permitido ejercer su derecho de defensa. 

 

Por lo que, el problema jurídico es si dichos argumentos de defensa pueden sustentar 

la existencia de un título para poseer de la demandada o por lo menos que impedirían 

que se estime la demanda de desalojo. 

 

La posesión es el ejercicio de hecho de atributos de la propiedad, dicha actuación se 

realiza sobre bienes; ahora, la posesión precaria fue establecida y definida en el 

Código Civil como aquel sujeto que ejerce posesión sin título o que teniéndolo carece 

de efecto alguno.  

 

Respecto de la posesión precaria Avendaño & Avendaño (2017) precisan lo 

siguiente: 

La doctrina posesoria moderna dice que todo aquel que posee sin derecho está 

expuesto a que le reclame la posesión la persona a quien legítimamente le 
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corresponde, la cual en su momento obtendrá el pertinente fallo judicial que 

obligue a la restitución. En este sentido se dice que la posesión que tiene el 

primero es precaria, es decir, transitoria y expuesta a concluir en el momento 

que el concedente lo decida. La posesión precaria es entonces la que se 

concede a otro con reserva del derecho de revocarla a voluntad del primero. 

(p. 37) 

 

El profesor Héctor Lama (2013) establece varios supuestos en que se configura una 

posesión con calidad de precario, así refiere (i) aquel que accede al bien en forma 

directa, sin autorización de su propietario; (ii) quien accedió al bien con permiso del 

propietario, pero que no efectúa su devolución pese a ser requerido; (iii) quien posee 

en virtud de un título, pero este fenece; (iv) quien accede al predio sin título. 

 

De ello se puede concluir que aquel que no quiera ser objeto de desalojo está obligado 

a acreditar contar con un título que justifique la posesión del predio, siendo este una 

circunstancia legal o acto que otorgue el derecho a poseer. 

 

Así la acreditación de haber adquirido el bien materia de litis por prescripción y que 

este sea debidamente probado en el proceso de desalojo genera un título suficiente 

para poseer, conforme se reconoció en el IV Pleno Casatorio. 

 

Cabe precisar que Del Risco (2016) reconoce que, mediante los Plenos, 

especialmente el IV se ha buscado generar predictibilidad y seguridad jurídica a las 

decisiones judiciales. 

 

Lo que sí no genera un título de acuerdo al criterio vinculante mencionado es que se 

alegue haberse realizado construcciones sobre el bien, haber adquirido en propiedad 

sin que se acredite con medios probatorios suficientes, tener un contrato ya resuelto 

o que antes se tenía la calidad de copropietario, pero dicho derecho haya sido 

transferido. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

3.1. Sobre los efectos de la rebeldía en el caso 

La parte demandada pese a ser notificada no cumplió con contestar la demanda, así 

en este caso se estableció como problema jurídico si es que dicha situación le ha 

generado indefensión en el proceso de desalojo. 

 

Al respecto, el demandado fue declarado rebelde al no contestar la demanda, sin 

embargo, atendiendo a que la demandada luego en el proceso no estaba impedido 

de presentar escrito que acrediten que tenía derecho a poseer el predio materia de 

litis, o que en su caso el demandante no tiene título para reclamar la posesión. 

 

Ello en la medida que de acuerdo con el IV Pleno Casatorio no se prohíbe que el 

demandado por desalojo no pueda defenderse amparándose en la tenencia o eficacia 

de un título o cuestionando el título de los demandantes, así se exige que por lo 

menos se acredite que el demandado tiene título para poseer con la finalidad de 

desacreditar la calidad de poseedor precario, pero todo ello se logra si es que se 

cumple con ofrecer los medios probatorios que acreditan la vigencia de un título. 

 

No obstante, la parte demandada lejos de acreditar dicha prescripción adquisitiva 

de dominio no contestó la demanda, perdiendo la posibilidad de acreditar la 

tenencia de un título que justifique la posesión del predio materia de Litis. 

 

Ahora, dicha defensa es importante que se realice al contestar la demanda a fin de 

que pueda ofrecer los medios probatorios pertinentes, pues de ofrecerlos después 

de la contestación deben justificarse que son medios probatorios que no se tenían 

antes o que se refieren a hechos nuevos; o en su caso se admitan como prueba de 

oficio. 

 

En ese contexto, no resultó conveniente a la demandada no cumplir con contestar 

la demanda en el plazo de ley, pero ello no impedía que pueda presentar escritos de 

defensa, se realice pruebas de oficio o en su caso se puedan presentar recursos 

posteriormente, pero los medios probatorios debieran estar en el marco del art. 374 
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CPC, esto es deban ser medios probatorios referidos a hechos nuevos o que recién 

se hayan podido obtener. 

 

3.2. Sobre la nulidad procesal interpuesta 

 

En el presente caso la parte demandada solicitó se declare la nulidad de la 

Resolución No. 01 efectuada el 21 de diciembre del 2021 y consecuentemente 

revocar lo resuelto en la Resolución N° 02 y Resolución No. 03 ambas del 20 de 

enero del 2022 y su acto de notificación, resumen de los acuerdos de los actos de 

preparación para audiencia virtual de fecha 18 de marzo de 2022 y la Resolución 

No. 05 su fecha 21 de marzo del 2022 que aprueba y su acto de notificación, 

Resolución No. 06, Resolución No. 07 y Resolución No. 08 ambas de fecha 21 de 

marzo del 2022 y su acto de notificación, respectivamente y disponer que se 

retrotraiga hasta el acto procesal declarado nulo y se disponga que se notifique 

conforme a Ley. 

 

Al respecto, de una revisión del expediente se tiene que la notificación del 

emplazamiento se efectuó en el domicilio que el demandado mencionó en el acta 

de conciliación, lo que deja a entender que la notificación se hizo adecuadamente y 

no existiría vulneración al debido proceso ni menos al derecho de defensa del 

demandado. 

 

Asimismo, de acuerdo con el principio de oportunidad en la institución procesal de 

nulidad se establece que el afectado debe recurrir el acto en la primera oportunidad 

que se tiene, puesto que de no hacerlo se podría entender que el afectado habría 

convalidado el acto que menciona le agravia. 

 

Ello tiene sustento no solo en la norma procesal, sino en la doctrina que refiere: 

 

Si bien esta fórmula pudiera no ser lo suficientemente clara, ya que, al no 

señalar un plazo o un momento definido, no se sabe a ciencia cierta si se trata 

del primer escrito que presenta la parte perjudicada, o al primer escrito del 

que se deduce haber tomado conocimiento del vicio incurrido.  



 19 

Sin embargo, atendiendo a la naturaleza de la institución, debemos entender 

que se trata del segundo caso, es decir, se entenderá convalidada una nulidad 

si la parte realizó un acto del que implícitamente se desprende que ha 

conocido y asentido en la falta de utilización de la forma prevista. (Arrarte, 

1995, p. 135) 

 

En ese sentido, en el caso el demandado se apersonó al proceso el 23 de marzo de 

2022, no obstante, recién con fecha 01 de abril de 2022 es que presenta un pedido 

de nulidad procesal, lo que genera que la parte procesal no ha cuestionado el agravio 

en la primera oportunidad que tenía para hacerlo. Así, considerando que la nulidad 

es una sanción de última ratio, ya que en tanto el acto se pueda salvar bajo la 

aplicación de los principios de subsanación, integración, entre otros, se evitará la 

declaración de nulidad. 

 

Por lo tanto, en el caso concreto nada impedía que la demandada podía cuestionar 

el acto (resolución o actuación) que supuestamente le causaba agravio e incluso en 

el trámite del proceso podía presentar escritos a fin de defenderse de la demanda, 

aunque con las limitaciones que correspondan, en consecuencia la nulidad procesal 

invocada no podía ser amparada al no efectuarse en la primera oportunidad que 

tenía para hacerlo, así como se determinó que se dispuso de la notificación en el 

domicilio mencionado por el demandado en la conciliación. 

 

3.3. Sobre si el demandado tiene o no la calidad de poseedor precario 

 

En el caso, la parte demandada, aunque se encontraba en rebeldía, alegó que el bien 

materia de litis no se encuentra independizado y que en el proceso no le habrían 

permitido ejercer su derecho de defensa. Por su lado, los demandantes alegaron que 

tenían derecho a la entrega del predio en razón a que, si bien fueron copropietarios 

con el demandado, sin embargo, este último vendió su alícuota a los demandantes, 

por lo que existiría una posesión precaria. 

 

Al respecto, conforme a la regla de la carga probatoria quien afirma hechos debe 

cumplir con acreditar a través de los medios probatorios que estén a su alcance. 
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En el caso el demandante alega tener un título para poseer el predio, así debe 

recordarse que se entiende por título a aquel acto jurídico o circunstancia que 

justifica el derecho a poseer. 

 

En el caso se tiene que los demandantes acreditan ser propietarios del bien materia 

de litis, ello se desprende del certificado literal de la partida registral P06041710 

del Registro de la Propiedad Inmueble en el cual se tiene a los demandantes como 

propietarios del bien materia de litis; cabe mencionar que en la partida registral se 

verifica que el demandado transfirió sus derechos y acciones sobre el inmueble a 

los demandantes. Por lo que, los demandantes al acreditar ser propietarios del bien 

materia de litis, en consecuencia, tienen título para poseer el predio materia de litis. 

 

En cuanto al título del demandado, se tiene que este último debe acreditar tener un 

acto jurídico o circunstancia legal que justifique la posesión del predio materia de 

litis, caso contrario su posesión estará, en el proceso, de manera precaria. 

 

Antes de analizar el caso concreto del demandado, debe considerarse que en la 

doctrina se ha establecido qué debe evaluarse en el proceso de desalojo, así se tiene 

lo siguiente: 

 

El Cuarto Pleno Casatorio señala con acierto que en este caso lo único que 

debe ser evaluado por el juez es el derecho a poseer del demandante, puesto 

que las obras ejecutadas por el ocupante y la consecuencia legal de su 

edificación en el predio deben ser evaluadas en otro proceso a la luz de los 

artículos 941, 942 y 943 del Código Civil. Con ello se deja por sentado que 

la presencia de obras no son un obstáculo legal para evaluar el desalojo, el 

cual debe proceder con prescindencia de las edificaciones. (Del Risco, 2016, 

p. 9)  

 

En la jurisprudencia, se tiene a la Casación N° 2195-2011-Ucayali - Cuarto Pleno 

Casatorio Civil la cual refiere que la figura del precario se va a presentar cuando se 

esté poseyendo sin título alguno, esto es, sin la presencia y acreditación de ningún 

acto o hecho que justifique al disfrute del derecho. Asimismo, la figura del precario 

también se configura cuando el título de posesión que ostentaba el demandado haya 
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fenecido, ello implica al momento de la interposición de la demanda el título 

(pudiendo ser un acto jurídico o hecho) mediante el cual acreditaba su posesión ha 

variado, dejando así de justificar su derecho posesorio. 

 

En el caso, conforme a la partida registral del inmueble materia de litis, el 

demandado si bien anteriormente era copropietario del bien, sin embargo, sus 

acciones y derechos fueron transferidos a los demandantes, por lo que el demandado 

ya no cuenta con título que justifique la posesión del predio. Asimismo, el hecho 

que el bien esté o no independizado ello no otorga un título para poseer el predio al 

demandado. 

 

Por tanto, de acuerdo con lo anterior, se tiene que el demandado en el presente 

proceso de desalojo califica como poseedor precario al no tener título que justifique 

la posesión del predio materia de litis. 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS  

 

4.1. Sobre la Sentencia de primera instancia  

 

El 18.07.2022, el Primer Juzgado declaró: fundada la demanda de desalojo. Se tiene 

como considerando principal lo siguiente: 

 

 (…) acreditándose entonces que dicho bien resulta ser ajeno al demandado, ya que 

en el proceso no se cuenta con medio probatorio alguno que justifique su posesión, 

tampoco se ve de la partida registral N° P06041710 que aún ostente derecho alguno, 

pues ya no figura como copropietario titular del inmueble sublitis, debiendo 

finalmente tenerse por cierto lo señalado en la demanda respecto a su ocupación en 

el inmueble sub litis en calidad de precario, ello en razón a que el demandado ha 

sido declarado rebelde en el proceso por no haber contestado la demanda, lo cual 

causa presunción legal relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la 

demanda. 

 

Al respecto, en el proceso de desalojo se busca determinar si el demandante tiene 

título para exigir la entrega del predio y si la demandada tiene título que justifique 

legalmente su posesión. Es por ello que, en doctrina se ha considerado que el 

desalojo constituye un mecanismo por el cual se busca de forma sumarísima la 

recuperación de la posesión del predio. 

 

La doctrina afirma sobre el proceso de desalojo y su carácter sumario, lo siguiente: 

 

El desalojo es una acción posesoria en la que se hace efectiva la situación 

jurídica del poseedor mediato que exige la restitución del bien frente a uno 

inmediato (art. 586 CPC). Se trata de un instrumento sumario de tutela basado 

en la reducción de la controversia (cognición limitada a la posesión) y en la 

abreviación del procedimiento (restricción de prueba, menores trámites). 

(Gonzales, 2013, p. 18) 

 

Ahora bien, cabe advertir que el título sea del demandante o demandado no es un 

documento, sino una fuente legal que genera una circunstancia para poseer o un 
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acto jurídico que relacione al sujeto con el predio. Debe recordarse también que el 

poseedor precario es aquel que posee sin título o cuando este está fenecido, es decir 

no genere efectos jurídicos. 

 

Así, en el caso, los demandantes sí acreditaron haber adquirido por compraventa el 

bien materia de litis, lo que incluso no fue cuestionado por la parte demandada con 

argumentos suficientes que acrediten, por ejemplo, la existencia de una nulidad 

manifiesta a fin de destruir el título que tienen los demandantes. No obstante, la 

parte demandada pudiendo argumentar que tendría título para poseer el predio, no 

cumple con ello, pues argumenta que el bien no estaría independizado lo que en 

modo alguno podría justificar la existencia de un título. 

 

En ese contexto, el A Quo resolvió de forma adecuada la litis en tanto que no se 

observó que la parte demandada haya acreditado la existencia de un título para 

poseer, por lo que con buen criterio se dispuso a declarar fundada la demanda y se 

consideró al demandado como poseedor precario. 

 

Por último, cabe referir que la parte demandada al no mostrar título alguno que al 

menos sea objeto de cuestionamiento en el proceso de desalojo denota que no 

existía motivos para litigar, lo que implica que debe condenarse a costos y costas 

del proceso al ser la parte vencida y no estar en un supuesto que lo excluya de dicha 

condena. 

 

4.2. Sobre la Sentencia de Vista 

 

Con Resol. 25 del 12.04.2023, la Segunda Sala Civil Superior resolvió: confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró fundada la demanda. Así señaló como 

argumentos: 

 

 Primer argumento.- (…) de los antecedentes del proceso, si bien la parte 

demandante inicialmente no tuvo el título de propiedad inscrito sobre el predio 

materia de desalojo; sin embargo, fue posteriormente registrado, amparándose para 

ello mediante contrato de compraventa con su anterior propietario, donde se aprecia 

que primigeniamente fue el demandado, quien les transfirió el íntegro de sus 
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derechos en el inmueble materia de desalojo. Así también, a la fecha ya fue ello 

registrado conforme se aprecia del asiento N° 00018 de la partida registral N° 

P06041710.  

 

Al respecto, en efecto los publicitado en los registros públicos se presume válido 

en tanto que no sea cancelado por la autoridad competente, o en su caso se declare 

la existencia de una nulidad de acto jurídico manifiesto, lo que no ha ocurrido en el 

presente caso. Por lo que, se analizó adecuadamente al referir que los demandantes 

tenían título para exigir la entrega de la posesión del predio materia de litis, ya que 

los demandantes adquirieron el derecho de propiedad mediante compraventa de 

derechos y acciones sobre el bien. 

 

En ese sentido, la parte demandante acreditó ser propietaria del bien materia de litis 

por lo que de acuerdo con la norma procesal (art. 586 CPC) la parte demandante 

tiene legitimidad para exigir la entrega de la posesión del predio. 

 

 Segundo argumento.- (…) Siendo ello así, resulta que el requerimiento de 

restitución del bien convierte en precario al demandado, por cuanto carece de título 

de posesión, configurándose el artículo 911° del Código Civil. (…) más aún, no se 

aprecia documento acreditativo donde haya ejercido la posesión legítima el 

demandado, y mucho menos la condición de propietario a través del tiempo, además 

de ello el demandado no cuestiona la titularidad del bien materia de desalojo. 

 

El Ad Quem tuvo un criterio adecuado al aplicar el art. 911 CPC en tanto que el 

demandado es un poseedor precario, puesto que no tiene título para poseer el predio 

materia de litis, en tanto que no tenía título que legitime su posesión, más aún si se 

tiene en cuenta que los derechos y acciones sobre el bien fueron transferidos al 

demandante mediante compraventa. 

 

Así en el caso, incluso se señala que el bien pertenecería a varios copropietarios, 

pero que en modo alguno no se refleja un derecho a poseer a favor del demandado, 

pues el título que tenía anteriormente (como copropietario) lo ha perdido al 

transferir sus derechos y acciones a los demandantes. 
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Por tanto, correspondía considerar al demandado como poseedor precario, pues no 

acredita tener título para poseer el predio materia de litis, pues únicamente ha 

realizado alegaciones sin sustento probatorio. 

 

 Tercer argumento.- En el caso concreto, se aprecia fundamento y razones 

plausibles expresadas de modo tal que se comprende el proceso racional que ha 

llevado al magistrado a la estimación de la demanda. Ahora, si la parte recurrente 

no se encuentra conforme con tales argumentos, el escenario habitual es el recurso 

de apelación – tal como ha sucedido en este caso – para que el superior en grado 

revise los argumentos esgrimidos por el juzgado, más ello, no habilita una denuncia 

genérica de falta de motivación. (…) 

 

Al respecto, el Ad Quem analizó los cuestionamientos del demandado efectuados 

en su recurso de apelación, respecto a que la sentencia de primera instancia no 

estaría debidamente motivada, no obstante, se verifica que la sentencia de primera 

instancia analizó adecuadamente si el demandante tenía título para exigir la entrega 

de la posesión del bien, incluso verificó que existía copropiedad en el bien (mas no 

del demandado), asimismo se verificó el lugar en el que se ha ejercido posesión por 

el demandado a efectos que este último acredite tener un título que justifique su 

posesión, lo que no le fue posible, puesto que no ofreció ningún medio probatorio 

que sustente el derecho a poseer el predio materia de litis. 

 

En ese sentido, al analizarse los argumentos referidos por el demandante sobre la 

existencia de un título, así como se verificó que el demandado no tenía título para 

poseer, lo que se apreció en función a los medios probatorios ofrecidos por las 

partes; en consecuencia, la motivación de la sentencia fue adecuada. 

 

Por tanto, fue adecuado la advertencia que se hizo en segunda instancia respecto a 

que el hecho que los argumentos de la sentencia no coincidan con los referidos por 

el demandado ello no quiere decir que exista defecto de motivación. En ese sentido 

la sentencia de vista es conforme a las normas, ya que correspondía desestimar los 

argumentos del recurso de apelación y en efecto así se hizo en el fallo de segunda 

instancia, sentencia con el que se tiene conformidad. 
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V. CONCLUSIONES  

 

Se puede señalar que la parte demandada en el proceso realizó una serie de 

cuestionamientos al trámite del proceso, entre ellos, solicitó la nulidad de determinados 

actos procesales; sin embargo, dicho pedido fue desestimado por cuanto no se cumplió 

con el principio de oportunidad, pues toda nulidad debe ser advertida por la parte 

agraviada desde el primer momento que se tiene para hacerlo; en el caso no se cumplió 

con dicho principio. Además, el cuestionamiento de nulidad fue en razón a que las 

notificaciones no se habrían realizado de manera adecuada conforme a ley, sin embargo, 

se acreditó que estas se hicieron en el domicilio del demandado. 

 

De otro lado, se tuvo como problema jurídico que la situación de rebeldía no genera 

indefensión absoluta, pues nada impide que la parte demandada pueda apersonarse al 

proceso en el momento que lo considere aunque con las restricciones provocadas por su 

causa, en el caso la parte demandada alegó que el bien no estaría independizado, así como 

realizó una serie de cuestionamientos procesales (nulidad, oposición, etc.) no obstante en 

ningún momento acreditó tener medios probatorios que acrediten tener título para poseer 

el predio materia de litis. 

 

Asimismo, sí está permitido que como título que justifique la posesión se pueda alegar la 

adquisición del predio como es la compraventa que alegó y acreditó tener los 

demandantes, por lo que en su calidad de copropietarios se encuentran legitimados para 

demandar desalojo y exigir la entrega de la posesión del predio a los demandados. 

 

Se debe precisar que de acuerdo con el IV Pleno Casatorio el juez está obligado a valorar 

los medios probatorios que sustenten que acrediten la existencia de un título, por lo que 

en el caso se determinó que existe un acto jurídico que permitía considerar a los 

demandantes como sujetos activos del desalojo. 

 

Por último, las sentencias de ambas instancias fueron conforme al ordenamiento jurídico, 

al amparar la demanda de desalojo y sobre todo en segunda instancia al desestimar los 

argumentos de la supuesta motivación defectuosa. Siendo que la parte demandada no 

cumplió con acreditar que tenía título para poseer el predio, pues sus derechos y acciones 

fueron enajenados. 
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VII. ANEXOS 

 

 Demanda. 

 Saneamiento procesal. 

 Solicitud de nulidad procesal. 

 Sentencia de primera instancia. 

 Recurso de apelación. 

 Sentencia de vista. 

 Resolución de Ejecutoria. 
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